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AVISOS LEGALES

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó MERCEDES IDELMA GONZALES SALDA-
RRIAGA VDA DE RODRIGUEZ, solicitando la sucesión 
intestada de quien en vida fuera RUMUALDO VICTOR 
RODRIGUEZ RIOS, fallecido el 18 de agosto de 2002, 
teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de Ley. Kardex 190033. Lima, 
06 de Febrero del 2025. JORGE E. VELARDE SUSSONI 
- Abogado – Notario Público de Lima  - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.
REF.: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaria, se ha 
presentado VICTOR HUGO CUADROS INGAR, solici-
tando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera CE-
SAR YNGAR GARAY, fallecido 24 de mayo del 2004, en 
la ciudad de Callao, siendo su último domicilio la ciudad 
de Lima. K191184. Lima, 17 de febrero del 2025. JORGE 
E. VELARDE SUSSONI - Abogado- Notario público de 
Lima - JUAN DEL CARPIO 249 – SAN ISIDRO.

Ref.:SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado TEODOMIRO HOMER RIVERA ESPINO-
ZA, solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida 
fuera su Padre TEODOMIRO RIVERA PARI, fallecido 
el 19 de octubre del 2023, en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de ley.  Kardex 191196. Lima, 
15 de febrero del 2,025. JORGE E. VELARDE SUSSO-
NI - Abogado - Notario de Lima - JUAN DEL CARPIO 
249 - SAN ISIDRO.

K – 5414NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; LUIS ANTONIO VARGAS BARRAN-
TES, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
SU PADRE CIRO VIDAL VARGAS DIAZ, FALLECI-
DO EL 13 DE ENERO DE 2025 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 13 DE FEBRERO DE 2025. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5415 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; JOHN ALEX TOLEDO HUAYTA, SOLI-
CITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE 
LOURDES LUCIA ZAVALA VELASQUEZ, FALLECI-
DA EL  20 DE ENERO DE 2025 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 14 DE FEBRERO DE 2025. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5417 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; MARITZA ALEJANDRINA AÑORGA LEON, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYU-
GE FREDDY OMAR PAUCAR VILLEGAS, FALLECI-
DO EL  27 DE ENERO DEL 2021 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 18 DE FEBRERO DE 2025. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5413NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MA-
RIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; 
LUIS ANTONIO VARGAS BARRANTES, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU MADRE BERTHA 
CARMELA BARRANTES DIAZ DE VARGAS, FALLECI-
DA EL 16 DE FEBRERO DE 2013 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 13 DE FEBRERO DE 2025. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

KX.58-25-NC, ANTE MÌ, SE PRESENTA GLADYS RO-
MERO CONDOR, SOLICITANDO SUCESION INTESTA-
DA DE LUCIA CONDOR LOARDO, FALLECIDO EL 05 
DE DICIEMBRE DE 2007, LO QUE COMUNICO. LIMA, 
17 DE FEBRERO DE 2025. PAUL JHON HINOJOSA 
CARRILLO - Notario de Lima - AVENIDA NICOLAS 
AYLLON 6685-ATE.

NC-2307.- SUCESION INTESTADA.- Ante mi. Federico 
J. Campos Echeandia. Notario del Callao. doña CYN-
THIA PATRICIA MENDOZA SANCHEZ. solicita la Suce-
sión Intestada de quien en vida fuera su madre doña DO-
RIS CLORINDA SÁNCHEZ OCHOA. fallecida el 08 de 
marzo del año 2022. Lo que se publica para los fines de 
ley. Callao. 11 de febrero de 2025. FEDERICO J. CAM-
POS ECHEANDIA - NOTARIO DEL CALLAO - Av. San 
José N° 619 - 623 Urb. San José - Bellavista - Callao.

NC-2318.- SUCESION INTESTADA.- Ante mi, Federico 
J Campos Echeandia, Notario del Callao, doña ELDER 
SOLEDAD OSORIO DE CÓRDOVA, solicita la Sucesión 
Intestada de quien en vida fuera su cónyuge don JULIO 
ASTENDOR CORDOVA TINEDO, fallecido el 02 de di-
ciembre de 2024. Lo que se publica para los fines de ley.
Callao, 12 de febrero de 2025. FEDERICO J. CAMPOS 
ECHEANDIA - NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José 
N° 619 - 623 Urb. San José - Bellavista - Callao.
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MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN LUIS 
REAÑO HERNANDEZ, natural de  LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
46 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
COMUNICADOR SOCIAL, domicilio en        CALLE 
JUAN  ROBERTO ACEVEDO N° 371, DEPARTA-
MENTO 503 -  B -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE 
LA CONTRAYENTE Nombre:         CLAUDIA BUSTA-
MANTE MATHEWS, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   36 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ADMINISTRADORA, domicilio:     
CALLE REVOLUCION N° 111, URB. ALTAMAR, II 
ETAPA - LA PERLA -  CALLAO. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 18  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CARLOS 
ALBERTO SANCHEZ GUILNET GARCIA,  Estado 
Civil Viudo, Edad   88 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 09177712, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Retirado de FF.AA., Lugar de Nacimiento   
Lima/ Lima/Miraflores, Domicilio JR. CALLAO N° 368, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
FLOR CABRERA TRUJILLO , Estado Civil Soltera, 
Edad   61 años,   Documento de Identidad DNI N° 
08543983, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Jubilada, Lugar de Nacimiento Callao/ Bellavista,  Domici-
lio  JR. CALLAO N° 368, DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005815.
Lurigancho - Chosica, 19 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General Q

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: FELIX  RAMIREZ GONZALES,  DNI N° 10765254, 
Natural de: HUANUCO, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación:  Tec. Computación e Informatica, Domi-
cilio:       JR. LOS CABILDANTES 342 -  RIMAC y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      YULIANA PATRICIA 
VASQUEZ VASQUEZ,  DNI N°  41292105, Natural de: ICA, 
Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: Tec. 
Computación e Informatica, Domicilio:    JR. LOS CABILDAN-
TES 342  -  RIMAC. 
FECHA: 06/03/2025.
HORA:  Hrs.09:00
LUGAR: RIMAC
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  19  de  Febrero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EDGAR LEANDRO FERNANDEZ 
ALARCON, de   30 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Estado Merida - Merida, Ocupación  Independiente, Nacio-
nalidad Venezolana, Domicilio    Calle Tarco Asent. H. Puyusca 
Mz. K - Lt. 1  -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
STEPHANIA PIERINA YUCRA RAMOS, de     27  años 
de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Ocupación  Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Calle Tarco Asent. H. Puyusca Mz. K Lt. 1 - Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
19 de febrero  del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PEDRO ALVARO 
CARLOS FIGUEROA GIRALDO, Identificado  DNI 
N° 46498177, Natural de  Lima - Lima - Lima, Naciona-
lidad Peruana, Edad  34 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Asesor Educativo,  Domicilio      
Calle Manuel Quintana 101 -  Dpto. 401 - Rimac - 
Lima  y   doña       LORENA YESSENIA CORDOVA 
ORTIZ,  Identificada  D.N.I. N° 48373949, Natural  de 
Lima - Lima -Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad   30 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Comunicadora, Domicilio.      Los Angeles Vitarte Sec. 
F Mz. D Lt. 29 -  Ate -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 19  de Febrero de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007565

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : FRANCISCO MARTIN TOCRE NAVARRO, 
De   34 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, 
ocupación MEDICO VETERINARIO, natural de 
LIMA - MIRAFLORES, De nacionalidad PERUANA, 
identificado con 46480426, domiciliado en:   CALLE 
GRAL JOSE ECHENIQUE 361  P. BAJA -  S.J.M. y  
Doña:     LUZ ESTEFANY HOYOS FLORES De   31   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
ADMIN. DE EMPRESAS, natural de   LIMA - J. 
MARÍA, De nacionalidad PERUANA, identificada con 
75013243,  domiciliada en:   COOP. TALAVERA LA 
REYNA  MZ. D LOTE 42 - EL AGUSTINO., Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) 
y en la forma prescrita en el artículo 253 del código 
Civil.  San Juan de Miraflores  19 de Febrero del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  EDWIN ANTONIO PEREZ CUEVA, 
Edad  53, DNI: 21298396, Natural: Junin - Jauja 
-  Jauja, Estado Civil Soltero, Ocupación Albañil, 
Domicilio      MZ. L LT. 4 -  COOP. LA FLORESTA 
-  CHACLACAYO  y  DOÑA      REBECA ANGEL 
CONDOR, edad  52, DNI: 04045409, Natural de 
Pasco  -  Pasco -  Tinyahuarco, Estado Civil  Sol-
tera, Ocupacion Ama de Casa, Domicilio      MZ. L 
LT. 4 -  COOP. LA FLORESTA - CHACLACAYO.  
Pretenden contraer matrimonio en esta Municipali-
dad con fecha 06 de Marzo de 2025. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
          Chaclacayo, 10  de febrero de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MIGUEL  ANGEL 
SUMARI ROMERO, Identificado  DNI N° 73497213, 
Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad  26 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Operario,  Domicilio     UCV. 231B Asent. H. 
Huaycan - Zona Z - Ate - Lima y   doña       ESTEFANI 
ALONDRA HUICHO PALOMINO,  Identificada  D.N.I. 
N° 74136807, Natural  de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  28 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Operaria, Domicilio.      Asent. H. Cerro 
Candela Mz. C Lt. 01  -  Ate -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 19  de Febrero de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°1653-2025
Hago saber que RICHARD FREDY GONZALES DE 
LA CRUZ, de 55 años de edad, estado civil divorciado, 
de profesión/ocupación, comerciante, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº21859639, domiciliado en el condominio 
Paraíso, lote 7, Pachacámac; é INÉS NIKI CASTILLO 
TARAZONA, de 49 años de edad, estado civil divorciada, 
de profesión/ocupación, empleada, natural de Ancash, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°10354001, domiciliada en el condominio Pa-
raíso, lote 7, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.  
Lugar de matrimonio: 
Villa Lucía, Pachacámac

 Pachacámac, 19 de febrero del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°1665-2025
Hago saber que JOSÉ LOYOLA SALINAS, de 66 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocu-
pación, comerciante, natural de Ancash, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº32788484, domiciliado en la calle 36, manzana A-2, lote 
12, Los Eucaliptos, Huertos de Manchay, Pachacámac; y 
BERTHA LÓPEZ NAIRA, de 45 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, docente, natural de Piura, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°40921309, domiciliada en la calle 36, 
manzana A-2, lote 12, Los Eucaliptos, Huertos de Manchay, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de matrimonio: 
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 19 de febrero del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°1676-2025
 Hago saber que NÉSTOR EDWIN GUERRA VICUÑA, 
de 38 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comerciante, natural de Pasco, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº43707864, domiciliado en la manzana F, lote 2, Parcela 
Agrícola N°3, C.P. Las Torres, Pachacámac; y MARILÚ 
CRISÓSTOMO ALANIA, de 39 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, comerciante, natural 
de Huánuco, nacionalidad peruana, identificada con docu-
mento nacional de identidad N°44008494, domiciliada en 
la manzana F, lote 2, Parcela Agrícola N°3, C.P. Las Torres, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley
Lugar de matrimonio: 
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 19 de febrero del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
NATHAN OYOLA MEJIA, natural de  LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
35 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ABOGADO, domicilio en        AVENIDA ARNALDO 
MARQUEZ N° 565 -  DEPARTAMENTO A -  JESUS 
MARÍA  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
JENNIFER STEPHANIE FRIAS PORTILLA, natural 
de  LAMBAYEQUE - CHICLAYO -  CHICLAYO , 
nacionalidad PERUANA, Edad:   36 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ABOGADA,  domicilio:      CALLE 
8 DE OCTUBRE  N° 514 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 18  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON LIZANDRO GUILLERMO 
ITURRIA OCHOA, identificado con DNI: 09437851, 
Natural de LIMA, ocupación INDEPENDIENTE, nacio-
nalidad PERUANA, de 56 años de edad, estado civil 
SOLTERO, domiciliado en JR. MARIANO MELGAR # 
512 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO y DOÑA 
MARIA DEL ROSARIO ELORREAGA SALAS, identifi-
cada con DNI: 40361865, Natural de LIMA, ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANA, de 57 
años de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada 
en JR. MARIANO MELGAR # 512 - CARMEN DE 
LA LEGUA REYNOSO , van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 19 de febrero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005363           
EXP. N° 0003474 - (17-02-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MIGUEL 
ANDERSON PAUCAR ROMAN, (1)DNI (2) Otros (1) 
44911433, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 32 Villa 
Maria del Triunfo, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 36 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero Ind., 
DOMICILIO: Mz.GI, Lt. 6 C.H. La Estancia de Lurin. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: SONIA FLORES  
BACA, (1)DNI (2) Otros (1) 70441310, NATURAL DE: 14 
Lima - 01 Lima - 01 Lima, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 36 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz.GI, Lt. 6 C.H. La Estancia de 
Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 18 de FEB. del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005363           
EXP. N° 0003474 - (17-02-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MIGUEL 
ANDERSON PAUCAR ROMAN, (1)DNI (2) Otros (1) 
44911433, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 32 Villa 
Maria del Triunfo, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 36 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero Ind., 
DOMICILIO: Mz.GI, Lt. 6 C.H. La Estancia de Lurin. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: SONIA FLORES  
BACA, (1)DNI (2) Otros (1) 70441310, NATURAL DE: 14 
Lima - 01 Lima - 01 Lima, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 36 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Licenciada en Trabajo Social, DOMICILIO: Mz.GI, Lt. 6 C.H. 
La Estancia de Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 18 de FEB. del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

Escribe: Francisco Guzmán

“Durante el estado de 
emergencia alimentaria, la 
Municipalidad Metropolitana 
de Lima (MML) de Lima gastó 
más de cien millones de soles 
para comprar alimentos des-
tinados a las ollas comunes”, 
revela un informe de Salud 
con Lupa.

Sin embargo, algunas em-
presas con antecedentes de 
sanciones e incumplimientos 
se beneficiaron de estos con-
tratos. 

CONSERVAS
“Y como resultado se dis-

RAFAEL LÓPEZ ALIAGA ‘BAJO INVESTIGACIÓN’

¿Y así pretende ser
presidente del Perú?

de alimentos para asegurar 
sostenerlas. 

Sin embargo, al segundo 
semestre de 2023, la MML 
asumió el control de la ad-
quisición de alimentos en 
Lima Metropolitana, con un 

presupuesto de más de cien 
millones de soles. 

Según refieren en este do-
cumento: “No obstante, su 
gestión fue deficiente y puso 
en riesgo la alimentación de 
miles de personas”. 

EL ALCALDE
En efecto, indican en el 

informe que “bajo la admi-
nistración del alcalde Rafael 
López Aliaga, la Municipalidad 
de Lima tuvo la responsabi-
lidad de comprar y distribuir 
alimentos para 2.174 ollas 
comunes entre julio de 2023 
y abril de 2024, período en el 
que la ciudad fue declarada 

en emergencia alimentaria. 
Sin embargo, además de 

los alimentos de mala cali-
dad, también hubo retrasos 
y faltantes en productos 
esenciales. 

MÁS GRAVE
Uno de los casos más gra-

ves -precisan- fue la ausencia 
de conservas de caballa, el 
principal producto proteico 
de la canasta alimentaria. 

La falta de este alimento 
obligó a muchas ollas comu-
nes a usar sus escasos fondos 
para comprar otros insumos, 
reduciendo la cantidad de ra-
ciones disponibles. � º

tribuyeron conservas de mala 
calidad y se sustituyeron pro-
ductos esenciales entre 2023 
y 2024”, señalan.

“Salud con Lupa investigó 
a cuatro proveedores que ob-
tuvieron ganancias a costa 
de la alimentación de miles 
de personas en situación de 
pobreza”, agregan.

LA CARESTÍA
Como se recuerda, en ple-

na epidemia del Covid-19, 
en diversos asentamientos 
humanos los pobladores se 
organizaron ante la carestía 
de alimentos, implementando 
ollas comunes. 

En abril de 2022 el Con-
greso de la República les dio 
‘reconocimiento’ legal median-
te Ley 31458, y el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión So-
cial (MIDIS), a través de Qali 
Warma, asumió la adquisición 


